
FORMA A54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 227/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE ZACUALPAN DE 
AMILPAS, ESTADO DE MORELOS 
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En la Ciudad de México, a nueve de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constanciawy 	r .•  Número de Registro 
Escrito de Matías Quiroz Medina, quiense:ostenta como Secretario de 
Gobierno del Estado-de Morelos:' 	 " 	1 

Anexo:  
Un 	extracto-del 	Periódico 	Oficial' 'deflGbbierno. del 	Estado'de 
Morelos, correspondiente al catorcedé-óctubrede-dos mil 'catorce, 
que contiene la publiáaciórí 'del 	óri1Iramieni'd\Mátías Quiro 
Medina 	como 	Secretario 	de Gobi'er'nodl 	Estado de'.Morelos 
expedido el trece de los mismo' 'rnesy añopdrelGóbernad. 
Constitucional de la entidad. 	..,'.  
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Documentales depositadas el veihticutr6déc'tii6r.deI año encurso en la oficina de 
correos de la localidad y re • ib•idas elo'ch de riovieni" 
Certificación Judicialy Corresp'ondendia'eesfe¼Altó,Trl 1. Cdnsté 

Ciudad de México, a nueved bibrde do& mii1disiete. 

Agréguense al expediente ara; ie. ü""eféctos leg'ales, el escrito y 

anexo de cuenta delSecretario.de GornodelEstd'deMorelos, a quien 

se tiene por presentado con ''ia' p''oónaJidad qLJé'ostenta1,  dando 

ontrcÑrsia constitucional; designando 
;.7 

ndodomicilio para oír y recibir 

ofrecndb..cofrio pruebas la documental que 

sue, en su momento, presente el Poder 

Ejecutivo de la entidad, así como la presuncional y la instrumental de 

'De conformidad con la constancia que exhibe para tal efecto y en términos de los artículos 14 y  15 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, que establecen lo siguiente: 
Lev Orqánica de la Administración iPública ¿Iéi Eítado 1é Mórios  ) 	1 / 	\/\ Artículo 14. Al frente de cada secretaríá o délendencia habrá üná persona titular, quien'para eldespachó de 
los asuntos de su competencia se auxiliará, en su caso, por los coordinadores generles, subsecretarios, 
directores generales, directores de área, subdirectores y jefes de departamento, así como por los demás 
servidores públicos que, conforme a la suficiente (sic) presupuestal correspondiente, se establezcan en las 
disposiciones administrativas, reglamentarias y normativas aplicables, las que definirán su competencia y 
atribuciones. 
Artículo 15. Las personas titulares de las unidades dependientes del Gobernador del Estado serán nombrados 
y removidos libremente por éste. 
Los nombramientos de los servidores públicos considerados de confianza, expedidos por el Gobernador del 
Estado, cesarán sus efectos al término del periodo de administración, o bien, a la separación anticipada al 
término del mismo, sin perjuicio de la aplicación de la normativa aplicable. 
En los Reglamentos se establecerán las suplencias de los servidores públicos en casos de ausencia temporal, 
mismas que no podrá durar más de noventa días naturales; asimismo se regularán las suplencias ante la 
ausencia absoluta de la persona titular de una secretaría o dependencia, así como la figura del encargado de 
despacho, quien podrá desempeñar legalmente las atribuciones que originalmente corresponderían a la persona 
titular de que se trate, durante el tiempo que se considere necesario por el propio Gobernador del Estado. 

iguiente' eAi la Oficina de 

contestación a la. demanda 'd 

autorizados, delegados y se 

notificaciones en esta ciuda 

acompaña, haciendo propi 
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actuaciones, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, 10, 

fracción II, 11, párrafos primero y segundo4, 26, párrafo priniero, 316  y 32, 

párrafo priméo7, de la Ley Reglamentaria de las Fracci6nes 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como 3058  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 19  de la citada ley. 

En cuanto a la petición de la referida autoridad para que se le permita 

imponerse de los autos incluso por medios electrónicos como son cámaras, 

grabadoras y lectores ópticos, no ha lugar a acordar de ci onformidad lo 

solicitado, en virtud de que el artículo 27810  del invocado CóIigo Federal de 

Procedimientos Civiles sólo prevé la posibilidad de que las partes, en todo 

2Ley Reqlamentaria de las Fracciones l y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán desiçjnar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 
3Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 

(...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgadc la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 
4Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultadqs para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representaión a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para qué hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 

revistos en esta ley. (...) 
Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 

dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partas para que dentro del 
mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ) 
6Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 

ruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la dpcumental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propiaaudiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...) 
8Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicia en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha Ye hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la 
intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. 
Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
9Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y IP del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base eri las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidada que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos r1exicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos qiviles. 
10Código Federal de Procedimientos Civiles 	 11 

Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada 
de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 'tribunal, sin audiencia 
previa de las demás partes. 
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tiempo, puedan solicitar, a su costa, copia certificada de. 

cualquier constancia o documento que obre en autos, 

ordenándose incluso su expedición sin audiencia previa de 

(as demás partes; disposición que permite, por un lado, que 

las partes puedan solicitar y obtener copia certificada de las 

constancias de autos y, además, el que se asiente razón en el propio  

expediente de cuáles son lós dcurnentos solicitados y de la entrega de 
, h -J 
estos al interesado con-  lo que se controIa conserva y resguarda la i  

informacion que obra en un 	nte judi exdi& cial, y i bien, en la práctica se 

autoriza también la expédibión 	ITirriples, éllóderiva de las mismas 

1 	 .-.-. ,.' <.-•\ 

En este orden de .idésW,cij fdóoxisteimi5eimento legal para 
a ,.' .  •• 	 . 	. 

hacer uso de medios electróriico's:que reproi an'gráficamente las 

constancias de autos, no \.pliéde\\. traducirse '- n que se acuerde 

favorablemente la petición deL.promo\'enjado' qué' sé está en un 

procedimiento jurisdiccional queseenc ' tra regulado en la Ley 

el Artículo 1 O'5"de la Constitución 

s:y,  en su caso, por el Código 

e aplicaciónsupletoria, ordenamientos 

cuales, por consiguiente, 

r comot6da-actuación del juzgador, las que, 

n Únicamente la expedición de copias 

certificadas de las constancias o documentos que obren en autos, 

garantizando, en todo 	ento, el acceso a la información contenida'en los 

expedientes judiciales. 

Aunado a lo anterior, tal acceso a la información se encuentra 

garantizado con el hecho de quejs pates1puedán imponerseI\ 	
de-los autos. 

del expediente en todo momento y, por ende, tomar los datos que estimen 

indispensables. 

De lo contrario, la pretendida autorización para que, en todo momento, 

el interesado pueda obtener mediante fotografías o imágenes digitalizadas 

la reproducción de todas las actuaciones y pruebas que obran en el 

expediente cada vez que acuda al Tribunal, implicaría descontrol respecto 

premisas. 

Reglamentaria de las Fracciones y t 	i 

Política de los Estados Unidos" Mexib 

Federal de Procedimiento§ diviíe 
1 

que fijan las reglas para sü sbst 

deben sujetarse las parte s,,  

como se precisó, conte 
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de la identificación de las constancias o documentos reproducidos, al no 

existir constancia en autos de esa situación. 

Por tanto, atento a las consideraciones referidas, como se adelantó, 

no ha lugar a acordar favorablemente la solicitud del promoveite. 

En otro orden de ideas, córrase traslado a la Procuraduría General de 

la República con copia del escrito de contestación de demanda, enJa 

inteligencia de que el anexo presentado queda a SU disposición ara 

consulta en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 

de este Alto Tribunal, y dígase al municipio actor que estos quedan a-su 

disposición en la referida oficina, en virtud de que señaló los estrados de 

este Alto Tribunal como su domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

entidad. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales 	d,p Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de A.u4rdos de ee Alto 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de nueve de noviembre de dos mil ciecisiete, dictado 
por el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en la controversia 
constitucional 2(I2017, promovida por el Municipio de Zacualpan de Ariilpas, Estado de 
Morelos.Const4 
EMfJHGV.7 ) 
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